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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés 

 

Proceso Sucesión Intestada 
Solicitantes Fabio Ferney Uribe Osorio y Jesús Arley Uribe Osorio 

Causante Luz Celia Osorio Cardona 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2023-00044 00 
Decisión Inadmite 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (05) 

días so pena de su rechazo, subsane lo siguiente: 

 

1. Teniendo en cuenta que en los hechos de la demanda se manifestó que la causante 

estaba casada, deberá  informar  si  la  sociedad  que  se hubiere conformado se  

encuentra liquidada, en caso contrario de liquidarse  en esta  sucesión, se aportará 

en escrito separado,  los  bienes y deudas de esta, independiente al  inventario de 

los bienes relictos y de las deudas de la herencia, junto con las pruebas que se 

tengan de ellos; de conformidad con lo ordenado en el numeral 5 del artículo 489 

del Código General del Proceso. 

 

2. Se advierte que el proceso de sucesión es liquidatorio, por lo que no es propio del 

mismo tener demandantes y demandados, sino solicitantes e interesados, en las 

distintas calidades que se permiten por ley. 

 
3. Deberá allegar en escrito separado inventario de los bienes relictos, que indique 

el valor de los activos y pasivos, junto con la prueba que se tenga sobre ellos, de 

conformidad con el numeral 5° y 6° del artículo 489 y 444 del Código General del 

Proceso. 

 

4. Deberá aclarar hechos y pretensiones, determinando a cuáles herederos se deben 

citar, de conformidad con el artículo 492 de Código General del Proceso. 

 
5. No se informó sobre la existencia o no de otros herederos de igual o mejor 

derecho en la presente sucesión.  
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6. Deberá aportar el impuesto predial o avalúo catastral del bien inmueble 

relacionado actualizado, a efectos de determinar el valor asignado 

catastralmente. 

 
7. Deberá aportar el registro de nacimiento del heredero José Fernando Uribe 

Osorio o en su defecto aportará las gestiones realizadas para la obtención del 

documento. 

 
8. Deberá aportar el certificado de libertad y tradición del bien actualizado. 

 
9.  Deberá informar los datos de ubicación de los demás herederos, y como se 

obtuvo la dirección electrónica de las partes, y aportar las evidencias de que el 

correo efectivamente es de la persona. Ley 2213 de 2022. 

 
10.  Aunque no es un requisito de inadmisión, se deberá presentar el cumplimiento 

de requisitos con la demanda integrados en un solo documento, con el fin de 

facilitar la composición del expediente y su notificación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZA 
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